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JEFATURA DEL ESTADO
LEY D E  13 D E  JU LIO  D E  1040 sobre la liquidación de las Contribuciones de Utilidades y bene

ficiosextraordinarios en las Empresas que operaron en zona marxista durante la guerra de
liberación.
Los problem as técnicos suscitados ante la C  on tribución sobre las U tilidades de la riqueza 

mobiliaria, po r  las Em presas que operaron d u ra n te  la G uerra  de liberación en territorio marxista, o 
s imultáneamente en ambas zonas, no p o d ían  ser resueltos  con los pu ros  preceptos del texto refun
d ido  de 22 de septiembre de 1922. Igual dificultad se ha p resen tado  con relación a la contribución 
excepcional sobre Beneficios extraord inarios , que en su articu lado dejó ya alusión previsora de tal 
cuestión. C on el fin de encauzar los problem as susc i tados , reso lv iéndolos en forma eq útativa, ha
ciendo frente a los obstáculos, velando po r  el de recho  de la H ac ienda  y ofreciendo a los contribu
yentes justas compensaciones, particularm ente en materia de C o n tr ibuc ión  sobre Beneficios extra
ordinar ios , prom ulga la presente Ley.

En su virtud,
D I S P O N G O :

A rtícu lo  primero.—Al solo efecto de norm alizar  la situación tr ibu taria  de las Empresas ope
rantes en zona m arxista  duran te  la G u erra  de liberación, se declaran circunstancialmente en sus
penso los preceptos  de la Ley Reguladora  de la C o n tr ib u c ió n  sobre las U tilidades de la riqueza 
mobiiiatia,  tex to re fund ido  de veintidós de sep t iem bre  de mil novecientos veintidós, en cuanto 
se op ongan  a lo que se d ispone en los art ícu los  siguientes.

N o  po drán  aplicarse los preceptos excepcionales de la presente Ley, salvo la Disposición 
adicional segunda  de la misma, a las Em presas q u e  no hayan ten ido  establecimientos, sucursales u 
oficinas en zona marxista, aunque se hubieren  benefic iado del aplazam iento autorizado por el De 
creto de diecisiete de febrero de mil novecin tos  trienta y siete, núm ero doscientos veinte.

La presente Ley no afecta a lo d ispuesto  e n la de diez de febrero de mil novecientos cuaren
ta que dejó sin efecto el m encionado Decreto  n ú m ero  doscien tos veinte.

A rticu lo segu nd o .— Las Em presas operan tes  en zona m arx is ta— com prendidas en la Disposi
ción primera de la tarifa tercera y epígrafe seg u n d o  C ) de la tarifa segunda de la Contribución de
U t i l id ad es—se clasificarán en dos g rup os :  G rupo I. E m p r e s a s  q u e ,  m i e n t r a s  operaron en zona
marxista, no operaron  en zona nacional. Grupo II . Em presas que operaron , simultáneamente, en 
zona m arxista  y zona nacional.

A rtícu lo  tercero.— Se considerarán co m p ren d id as  en el G rupo I:
a) La Em presa que tuviera to d o s  sus establecimientos, sucursales u oficinas en una sola pa  

z'a que padeciera dom inio  marxista.
b )  La E m presa  que ten iendo  sus establecim ientos, sucursales u  oficinas en vanas plazas so 

metidas al mismo dominio ,  experim entara simul tánea liberación de to d o s  ellos.
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c) A  los efectos del apar tado anterior, la l iberación podrá  considerarse simultánea y referi
da a la fecha en que tuvo lugar la del últ imo establecimiento de la respectiva Empresa,  en el ca
so de que ésta no hubiere realizado operaciones en  zona nacional durante per íodo superior a tres 
meses, desde la liberación de su primer establecimiento, sucursal u oficina, hasta que quedó total 
mente incorporada a la España Nacional.

Artículo cuarto.—Se incluirán en el G ru p o  I I  las Empresas que durante el Movimiento opera
ron simultáneamente en territorio nacional y en plazas sometidas a dominación marxista,  por te
ner sucursales, establecimientos u oficinas en ambas  zonas, salvo la excepción prevista en el apar
tado c) del artículo anterior.

Artículo quinto.—Tratándose  de Empresas comprendidas  en el G r u p o  /,  las l iquidaciones que 
proceda practicar sobre beneficios, por la Contr ibución de Util idades,  se ajustarán a las siguientes 
reglas especiales:

Primera.—Se considerará un solo per íodo im posit ivo el comprendido entre la fecha de cierre 
del último ejercicio normal finalizado antes del diecinueve de julio de mil novecientos treinta y 
nueve y la de liberación única o simultánea de la Empresa.

Segunda.— La base de imposición estará const ituida por el beneficio consol idado a la l ibera
ción, reputándose como tal, la diferencia en más entre el pat rimonio l íquido de la Empresa al final 
del período impositivo, valorado en moneda nacional,  y el estimado al comienzo de dicho per ío
do. El patrimonio l íquido de la Empresa al final del per íodo imposit ivo se determinará teniendo en 
cuenta todos los saldos bancarios b loqu eados —activos y pas ivos— estimados conforme a la Ley de 
siete de diciembre de mil novecientos treinta y nueve.  La Administración se reserva el derecho de 
comprobar y rectificar, si procediere, la valoración del patr imonio final declarado por la Em 
presa y de exigir justificación de las amort izaciones efectuadas.

Tercera.—El gravamen de las bases impositivas,  cuando se trate de empresas sujetas a la tri
bulación por la tarifa tercera de Util idades,  se ajustará,  en todo caso, a lo preceptuado en la D is 
posición séptima de dicha tarifa. Para la determinación del tipo aplicable de la escala, se elevará o 
reducirá el capital, proporcionalmente al número de días que abarque el respectivo per íodo de im
posición. El capital se estimará conforme a lo establecido en la Disposición sexta de la tarifa 
tercera, con referencia al primer día del per íodo imposit ivo.

Tratándose de contribuyentes com p re n d id o s en el epígrafe segundo C) de la tarifa segunda 
de Utilidades, para señalar el t ipo correspondiente de la escala, se reducirá o elevará, proporcional
mente, la base impositiva, según que el per íodo de  imposición sea superior o inferior a doce meses.

En ningún caso procederá liquidar c a n t i d a d  alguna en concepto de contribución mínima por 
el período de t iempo a que se refiere la regla pri mera.

Cuarta.—El per íodo imposit ivo que establece la regla primera del presente artículo podrá  
ampliarse hasta la fecha en que debiera finalizar el ejercicio social que estuviere en curso en el m o 
mento de producirse la liberación total de la Empresa  si el contribuyente declara, juradamente y  
bajo su responsabilidad, la carencia de balance c if rado en moneda nacional y referido al día de 
dicha liberación total de la Empresa.  Sin embargo,  cuando por aplicación de la presente regla 
quedase incluido el año mil novecientos treinta y nueve dentro del período imposit ivo excepcio
nal, se observarán, además, las siguientes normas:

a) A la base d e  imposición definida por la regla segunda de este artículo se adicionarán las 
cant idades d e s t i n a d a s  en el transcurso de mil novecientos  treinta y nueve, en zona no marxista,  
a a lguno de l o s  fines que se señalan en las reglas tercera (apar tados  A, B, D y G)  y cuarta de la 
Dispos ic ión q u i n t a  de la tarifa tercera de Ut i l idades ,  y en la regla segunda,  epígrafe segundo C) 
^  la tar i fa segunda de l a  misrha Contribución,  más  las que a tenor de la regla segunda de la citada 
Dispos ic ión quinta (tarifa tercera) no deban ser computadas  como gasto.
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b) Se liquidará, po r  añad idura , una sobre cuota, determ inada po r  la cuarta parte del tipo 
tr ibutario , d im anado  de la regla tercera de este artícu lo , aplicada sobre el p rom ed io  de beneficios 
correspondientes  a mil novecientos treinta y nueve, que, en to d o  caso, estarán sometidos a la im
posición mínima.

c) Si po r  acción investigadora se c o m p ro b a ra  que los resu ltados prop ios  del año mil nove
cientos trein ta  y nueve, se desvían en más del p ro m e d io  ánuo del per íodo  excepcional a que se re
fiere la presente regla, la A dm inis trac ión  se re se rv a  el derecho de gravarlos por  separado, con 
sujeción estricta a la D isposic ión trece y  sus con cordantes de la Ley de veintidós de septiembre 
de mil novecientos veintidós. D e  hacerse uso de e ste derecho, la l iquidación provisional se recti
ficará en la form a que determ inen los preceptos reglam entarios , deduciéndose  siempre de la nueva 
cuota resultante  el im porte de la sobrecuota  a n te s  referida. A  los efectos de este apartado no se 
reputarán  exclusivamente im putables a mil novecien tos  treinta y  nueve, las resultas de las leyes 
sobre billetes, b loq ueo  y desb loqueo .

A rtículo  sexto .—Las Em presas com prendidas  en el G rupo 11 del artículo segundo se clasi
ficarán así:

a) Empresas que hayan  formalizado por separado, expresándolos en dinero nacional, los ba
lances correspondientes a los diversos ejercicios sociales del período de guerra. (Subgrupo II A).

b) Em presas que no encontrándose en la situación del apartado anterior posean balances co
rrespondientes  al cierre de ejercicio inm ediatamente anterior al diecinueve de julio de mil novecien
tos treinta y seis y a la fecha de su total liberación, expresado este último en dinero nacional (Sub* 
grupo II B).

c) Em presas que, no encontrándose en la situación del apartado a) de este artículo, ni po
seyendo balance referido al día de su total liberación expresado en dinero nacional, presenten en su 
lugar balance referido al fin del ejercicio en curso cuando acaeció su total liberación. (Subgru
po II C ).

La carencia de balance por ejercicios normales o del referido, en su caso, al día de la libera
ción, se acreditará mediante declaración ju rada y bajo la responsabil idad de la Empresa.

Artícu lo  sép tim o.— Las liquidaciones que corresponda practicar a las Empresas comprendidas 
en el artículo anterior se ajustarán a las s ig u ien te s  reglas:

Prim era .— El período impositivo en el Subgiupo  II A )  será el ejercicio social; en el Subgru
po II B), el tiempo com prendido entre el cierre de ejercicio inm ediatamente anterior al diecinueve
de julio de mil novecientos treinta y seis y la fecha de la total liberación de la Empresa; y, en el
Subgrupo II C ) el tiempo com prendido entre el cierre de ejercicio inmediatamente anterior al die
cinueve de julio de mil novecientos treinta y seis y la fecha de cierre del ejercicio en curso al 
acaecer la total liberación de la Empresa.

Segunda.— La base impositiva estará constituida por la diferencia entre el patrimonio inicial 
y el final del período impositivo, incrementada, en su caso, con el importe de las partidas corres
pondientes a zona no m arxista  que no se hubieren tenido en cuenta al determ inar dicha diferencia 
y  que a tenor de la Ley de veintidós de septiembre de mil novecientos veintidós deban ser consi
derados  beneficio fiscal. El importe de los saldos bancarios b loqueados — activos y pasivos-— de la 
Empresa, concurrirán por el valor que les corresponda conforme a la Ley de siete de diciembre de 
mil novecientos trein ta y  nueve, a la determinación de la base impositiva. La Administración se 
reserva el derecho de com probar y rectificar la valoración del patrimonio final del período impo
sitivo, declarado por la Em presa y de exigir justificación de las amortizaciones efectuadas.

T ercera .— Se aplicará la regia tercera dei artículo quinto de esta Ley, excepción hecha de su 
último párrafo.
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Cuarta.—A  las Empresas incluídas en los Subgrupos II B) y II C) se les liquidará una so- 
brecuota determinada por la aplicación de diez centésimas del tipo tributario, dimanado de la re
gla precedente a los beneficios que proporcionalmente se imputen a los ejercicios anteriores a mil 
novecientos treinta y nueve. Los beneficios que proporcionalmente se imputen a mil novecientos 
treinta y nueve serán sobregravados con veinticinco centésimas del tipo tributario que proceda se
gún la regla anterior.

Si por acción investigadora se comprobara que los resultados propios y reales de los ejerci
cios sociales de las Empresas a que se refiere est regla, aisladamente considerados, se desvían, pu
ra y simplemente del promedio ánuo de beneficios del período excepcional que para ellas se auto
riza, la Administración se reserva el derecho de gravarlos por separado con sujeción estricta a la 
Disposición trece y sus concordantes de la Ley de veintidós de septiembre de mil novecientos vein
tidós. De hacerse uso de este derecho, la liquidación provisional se rectificará en la forma que de
terminen los preceptos reglamentarios, deduciéndose siempre de la nueva cuota resultante la so- 
brecuota preceptuada por la presente regla. A  estos fines, las consecuencias de las leyes sobre b i
lletes, bloqueo y desbloqueo, se imputarán proporcionalmente a todos los ejercicios que compren
da el período excepcional.

Artículo octavo.—Las normas contenidas en los artículos anteriores serán, en lo pertinente, 
de aplicación a la Contribución excepcional sobie Beneficios extraordinarios de las Empresas com
prendidas en los artículos segundo, tercero y cuarto de la presente Ley, con las modalidades si
guientes: 

a) Cuando se aplique algún período excepcional de los que autoriza esta Ley, el beneficio 
total del período se dividirá —a los fines dispuestos en los apartados a) y b) del artículo segundo 
de la Ley de cinco de enero de mil novecientos treinta y nueve— por el húmero de ejercicios que 
en aquél se comprendan, y, en el caso de que abarcase un ejercicio incompleto, se expresará éste
en el divisor por decimales de la unidad año. F1 tipo tributario para los beneficios extraordina
rios de todo el período vendrá determinado por los beneficios extraordinarios del promedio ánuo.

b) Si al fin del período excepcional, la Empresa tuviere resultado negativo y dicho fin fuese 
anterior al treinta y uno de diciembre de mil novecientos treinta y nueve, las pérdidas globales del 
período excepcional se descontarán proporcionalmente de los beneficios extraordinarios anuales que 
hubieren podido producirse entre el fin de dicho período excepcional y el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos treinta y nueve.

c) Si por declaración del contribuyente o por la acción investigadora a que se refiere la regla 
cuarta de los artículos quinto y séptimo de esta I ey, se conociesen aisladamente los resultados pro
pios y reales de los ejercicios sociales, el beneficio extraordinario se determinará por separado de 
acuerdo con lo dispuesto en los apartados a) y b) del artículo segundo de la Ley de cinco de ene
ro de mil novecientos treinta y nueve; pero si alguno de los ejercicios arrojase pérdidas, éstas se
descontarán proporcionalmente de los beneficios extraordinarios que en otros ejercicios, hasta trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos treinta y nueve, pudieran reflejarse.

d) En ningún caso se exigirá la sobrecuota a que se refiere el apartado b) de la regla cuar
ta, del artículo quinto, concordante con la regla cuarta del artículo séptimo.

e) Lo dispuesto en el presente artículo no afecta al contenido del artículo once de la Ley 
de cinco de enero de mil novecientos treinta y nueve.

Artículo noveno.—El Ministro de Hacienda queda autorizado:
Primero.—Para dictar las disposiciones convenientes a la ejecución de esta Ley.
Segundo.—Para adaptar las disposiciones que contiene a las liquidaciones por Timbre de N e

gociación de acciones y Arbitrio sobre el producto neto de Sociedades Anónimas y Comanditarias 
por acciones.
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Tercero.— Para conceder aplazamiento en la l iquidación de la Cont r ibuci ón  de Ut i l idades  
— conceptos a que esta Ley se refiere— y excepcional de Beneficios extraordinarios,  en relación 
con Empresas  que hubieren sufrido socializaciones por  fusión, o simplemente,  que a la pr omulga
ción de esta Ley hubieren pror rogado en Junta  general a los Consejos  de Adminis t ración o G es to 
res el plazo de presentación de balance, por  razón de pérdidas  de contabil idad.

D I S P O S I C I O N E S  A D I C I O N A L E S
Primera.—Las Empresas comprendidas en los Grupos  I y II del artículo segundo de esta 

Ley, a las que se les hubiere aplicado ya la Contr ibución excepcional sobre los beneficios ext raor
dinarios, tendrán derecho a solicitar rectificación de las l iquidaciones gi radas a fin de adaptar las 
a lo dispuesto en el artículo octavo de esta Ley.

Segunda .— Los empresarios que hayan operado exclusivamente en la España  Nacional  y que 
por  razón de la Ley de cinco de enero de mil novecientos treinta y nueve hubieren sido objeto de 
gravamen,  o hayan de serlo, en vi rtud de la Contr ibución excepcional sobre Beneficios ext raordi
narios, tendrán derecho a solicitar rectificación de las liquidaciones a su cargo de la referida C o n 
tribución, a fin de deducir  proporcionalmente ios daños  materiales que hubieren experimentado 
en su activo por causa de hechos de la Guerra  de liberación y siempre que dichos daños  no hu bi e
ren sido ya  tenidos en cuenta al girarse las mencionadas  l iquidaciones o en reclamación posterior.  
Por el Ministerio de Hacienda  se reglamentarán es ta!  Disposiciones adicionales.

Así  lo d ispongo por  la presente Ley, dada  en M acH d  a trece de julio de mil novecientos cua
renta.

F R A N C I S C O  F R A N C O

L E Y  D E 13 D E J U L I O  D E 19 40  relativa al descanso dominica l
La voluntad f irme del Estado español,  declarada en el Fuero  del Trabajo ,  de renovar

la t radición católica de justicia social sobre ui .  concepto hu m ano  dql ejercicio de las ac t ivi 
dades productoras,  requiere absoluto respeto a las leyes divinas, para cuyo cumpl imiento ,  la 
legislación positiva debe proveer  una o r d e n a d  ón conveniente.

El descanso dominical  no puede represen tai ,  en la pleni tud de su significación, un grava
men económico para el obrero  y una práctica d isminución del salario que percibe,  con olvido 
de que este úl t imo ha de ser suficiente para u n a  vida normal y holgada y de que sólo el reco
nocimiento ele* éste y ot ros  principios de hondo contenido cristiano, puede re s taurar  la unidad 
moral  de las empresas  que el bien de la Patr ia  requiere .

Estas son las finalidades perseguidas en la  presente L e \ , que recoge y modifica por ello 
las disposiciones vigentes, y cuyos preceptos de excepción no pueden suponer,  en modo alguno,
m e rm a  de las facultades propias de la juri sdicción eclesiástica en la materia .

En su virtud,
D I S P O N G O :

Art ículo  pr ime ro .— -Queda prohibido,  en d o m in g o  y en las fiestas oficiales de carác ter  re 
ligioso. todo traba jo mater ial  que suponga e m p l e o  de la actividad hu m ana  mediante el ejercicio 
d< las facultades físicas, así como también  el t r a b a j o  intelectual  por cuenta ajena,  sin más excep
ciones que las expresadas en esta Ley.

La prohibición establecida no alcanza a los t rabajos realizados por cuenta  propia por puro 
pasat iempo o dest inados al mejoramien to  del h ogar.

Art ícu lo  segundo.— -Para los electos de la prohibición establecida en el a r t ícu lo anterior ,  
el domingo o día lestivo empieza a contarse desd e  las doce de la noche del día anter ior ,  siendo
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de veinticuatro h o ra s  c o n s e c u tiv a s  la d u ra c ió n  d e l  d escan so . P o d rá , sin e m b a rg o , c o n ta rse  en o tra  

forma que su sta n cia lm e n te  n o a lte r e  d ich a  d u r a c ió n , cu a n d o  las n ecesid ad es esp ec ia le s  de c ie rta s  

industrias no a d m itan , sin g ra v e  d a ñ o  de las m ism a s, a q u el c ó m p u to .
Estos casos serán  resu e lto s  p o r el M in is te r io  de T r a b a jo , p re v ia  la o p o rtu n a  d e m o s tra c ió n  

de necesidad.
A rtícu lo  te r c e r o .— A  los m isin o s e fe c to s  se  e n tie n d e  q u e  es tr a b a jo  p o r c u e n ta  a je n a  e l 

que se realiza p o r ord en  de o tra  p erso n a, sin m á s b e n e fic io  para  el q u e  lo  e je c u ta , q u e  el su e ld o  

q rem uneración q u e p o r  él re c ib e .

A rtícu lo  c u a r to .— N o  se h a lla n  c o m p r e n d id o s  en  la p ro h ib ic ió n  ex p re sa d a  en  e l a r t íc u lo

primero:
a) El s e r v ic io  d o m é s tic o  y  los p o rte ro s  de las fin ca s u rb a n a s.

b) L o s e sp e c tá c u lo s  p ú b lico s  d e b id a m e n te  au torizad os*

c) L o s  tr a b a jo s  p ro fe s io n a le s  in te le c tu a le s  o  a rtís t ic o s  re a liz a d o s  p o r  c u e n ta  p ro p ia  o 
voluntariamente y  sin p u b lic id a d .

d) L a  ga n ad ería  y  g u a rd ería  ru ra l.

e) L as fa en as a g r íco la s  de r e c o le c c ió n , s ie m b ra , tra n sp o rte  y  a lm a c e n a je  de p ro d u c to s ,

regadío, y, en ge n e ra l, tod as a q u é lla s  q u e  n o so n  su scep tib le s  de ser re a liza d a s  m ás q u e en  é p o ca s

reducidas de tiem p o  sin g ra v e  p e r ju ic io , así c o m o  los tra b a jo s  de e x tin c ió n  d e las p lagas d el 

campo.

f) La pesca de te m p o ra d a .

g) El tra b a jo  a b o rd o  n e c e sa rio  p ara  la segu rid ad , c o n d u c c ió n  y  lim p ie z a  in d isp en sab le
de los buques.

A rtícu lo  q u in to .— S e  e x c e p tú a n  de la  p r o h ib ic ió n  e sta b le c id a , c o n fo r m e  re g u la rá n  las d is
posiciones reg la m en ta ria s:

Prim ero.— L o s  tra b a jo s  q u e  no sean su sc e p tib le s  de in te rru p c ió n , p o r la ín d o le  de las n e 

cesidades o serv ic io s  p ú b lico s  q u e  sa tis fa ce n , p o r  m o tiv o s  de c a r á c te r  té c n ic o  o p o r ra zo n e s  q u e 

determinen gra ve  p e r ju ic io  de in terés  g e n e ra l a la m ism a in d u stria .

Segundo.— L o s  tra b a jo s  de re p a ra c ió n  y  lim p ie za  n e c e sa rio s  p ara  no in te r ru m p ir  co n  e llo  

las faenas de la sem a n a, en e s ta b le c im ie n to s  in d u str ia le s , en ten d ién d o se  q u e  só lo  se co n sid e ra n  

indispensables a este  e fe c to , los q u e, de n o r e a liz a r s e  en d o m in g o , im p id an  la c o n tin u a c ió n  de 

las operaciones de las in d u stria s o p ro d u zc a n  g r a v e  e n to r p e c im ie n to  y  p e r ju ic io  a las m ism as.

No se r e c o n o c e rá  e x c e p c ió n  a lg u n a  p o r e s t e  c o n c e p to  a los e s ta b le c im ie n to s  p u ra m e n te  c o 
merciales.

T ercero .— L o s  tra b a jo s  e v e n tu a lm e n te  p e re n to r io s , p o r in m in e n c ia  d el d a ñ o , p o r a c c id e n 

tes naturales o  p o r o tra s  c irc u n s ta n c ia s  tr a n s ito r ia s  q u e  sea m e n e ste r  a p r o v e c h a r .

A rtícu lo  s e x to .— L o s  o b re ro s  q u e  se e m p le e n  en  tra b a jo s  c o n tin u o s  o  e v e n tu a le s , p e r m i

tidos por excep ció n  en  d o m in g o  o  d ía fe s tiv o , c o n  a rr e g lo  al a r t íc u lo  a n te r io r , serán  los e s tr ic ta 

mente necesarios; ten d rán  una h o ra  lib re , al m e n o s , d u ra n te  e l tie m p o  en  q u e  se c e le b re n  los 

actos religiosos, para  el c u m p lim ie n to  de los d e b e r e s  de esta  ín d o le , sin q u e p o r  ta l c o n c e p to  

Pueda hacérseles d e sc u e n to  a lg u n o  q u e  m e rm e  su sa ja r io ; no tr a b a ja r á n  d u ra n te  tod a  la jo rn a d a  

dos domingos c o n s e c u tiv o s ; c u a lq u ie ra  q u e  sea e 1 t ie m p o  tra b a ja d o  h a b rá n  de g o z a r  de un des- 

081180 continuo de v e in tic u a tr o  h oras, d e n tro  de los sie te  días, c o m e n z a d o s  a c o n ta r  p o r  el m is- 

domingo o día de fiesta, y , en tod o  caso , se  lim ita rá  el n ú m e ro  de h o ra s  de tr a b a jo  a las 
indispensables para  sa lv a r  el m o tiv o  de e x c e p c ió n .

Artículo sé p tim o — El d esc .a n so  sem an al d e l p erso n a l a u to r iz a d o  p ara  tr a b a ja r  en  d o m in g o  

no ob ligatorio para  las a ctiv id a d e s  señ a la d a s en el a r t íc u lo  c u a r to , c o n  re sp e cto  a las c u a le s  

as disposiciones re g la m e n ta r ia s  señ a la rán  días d e  d escan so  p e rió d ic o s  o  supletorios*

En todos los d em á s tra b a jo s , so la m e n te  e l  G o b ie r n o , a p ro p u esta  d el M in is tr o  d e T r a b a jo ,
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podrá, por c ircunstancias excepcionales de in te ré s  publico, suspender even tualm ente  el descan
so sem anal supletorio.

A rtícu lo  octavo.— La em presa o pa tro no  de cualquiera de los traba jos  exceptuados en la 
presente Ley, viene obligada:

a)  A  fijar en sitio visible de su establecí m iento, carte les  en que se indiquen las horas 
disponibles por el personal para  el cum plim ien to de sus deberes religiosos, y los días y horas 
en que han de descansar los obreros, con fo rm e a lo preceptuado en esta Ley, cuando el descanso 
sea colectivo, o bien a darlos a conocer  a la to ta  lidad del personal en o tra  form a más convenien
te, aprobada por la Inspección del T rabajo , si l a s  labores no se realizan ordinariam ente en un 
local de term inado ; y

b) A dar  a conocer  al con jun to  de pe rson a l ,  cuando el descanso no sea colectivo, en la 
form a que de te rm in e  la Inspección del T ra b a jo  cuál es el régim en establecido para el descanso 
y qué obreros  o empleados están sometidos a un régimen especial.

A r tícu lo  noveno.— Todo traba jado r  tendrá  derecho  a percib ir  el salario íntegro del domin
go o día de descanso sem anal obligatorio.

Lo dispuesto en el párrafo  an te r io r  no es a pücable al ob re ro  eventual contratado para tra
ba jar  en una obra o servicio cuya durac ión  total no llegue a seis días; pero, en tal caso, este obre
ro percibirá sobre su jornal diario la par te  pro porcional correspondien te  al domingo, equiva
lente a una sexta parte  del salario liquidado p o r  días.

Cuando e l ' t r a b a jo  se realice por unidad d e  obra, el jo rnal  del domingo será el mínimo se
ñalado para la categoría y oficio de que se tra te .

T o d a  falta de asistencia al t raba jo  d u ran te  la semana que, en v irtud  de las disposiciones 
vigentes, lleve consigo la pérd ida  del jornal, p ro d u c i rá  tam bién el descuento de la sexta parte 
del correspondiente  al dom ingo  posterior  inm edia to .

Disposic iones reglamentarias señalarán l a s  norm as que han de aplicarse en cuanto alabo- 
no de salarios en las festividades religiosas, y recuperación, cuando proceda, de las horas no tra
bajadas.

A rtícu lo  décim o.—En caso de desp ido  d e l  traba jado r  o suspensión  de los trabajos, con 
independencia de las indemnizaciones legales q ue sean procedentes deberá pagarse al obrero, 
además del jornal o jornales devengados, la p a r te  proporcional, según los días trabajados en la 
semana, del salario del dom ingo  siguiente al d ía  de su desp ido.

C u an d o  la jo rnada  semanal de trabajo  sea  reducida de m od o  permanente o circunstancial, 
en razón a condiciones económicas o técnicas qu e dificulten el norm al desenvolvimiento de la 
industria , el M in iste rio  de T rab a jo ,  al aco rd a r  la reducción, determ inará la parte o proporción 
del jornal correspondiente  al dom ingo, que d eb e rá  ser ab o nad o  a los trabajadores sobre el sa
lario de los días traba jados.

A rtícu lo  undéc im o .—Las infracciones a la p resen te  Ley serán castigadas con multa de 25 a
250 pesetas po r  obrero  ocupado  indeb idam en te  en dom ingo, aplicable según la importancia de
la empresa y e jem plaridad del caso.

T oda reincidencia den tro  del plazo de un año se castigará con sanción equivalente al do
ble de la im puesta po r  la anterior infracción.

C on la misma penalidad  se corregirán las f altas cometidas contra las disposiciones de esta 
Ley que no afecten al descanso de los trab a jad o res .

A rtícu lo  du od éc im o .— Será pública la acci ó n  para corregir y castigar las infracciones de
esta Ley.

Artículo decimotercero.—El señalamiento d e  las infracciones y la imposición y e x a c c i ó n  «
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multas se ajustará a lo preceptuado po r  el reg lam ento  de la inspección del trabajo  y d isposic io
nes generales vigentes en la materia.

Artículo décim ocuarto .—El M inisterio  de T rab a jo  dictará las disposiciones reglamentarias 
para ejecución de la presente Ley, qu ed an d o  d erogadas las vigentes hasta  la fecha por Real 
D e c r e to - L e y  de 8 de jun io  de 1925 y  su reg lam en to  de 17 de diciembre de 1926.

Artículo adicional.—Establecido ya el p a g o  de salarios en dom ingo para la industria  m i
nera del carbón e industrias  textiles por  O rde  nes ministeriales anteriores a esta Ley, los p re 
ceptos de la misma no suponen  modificación a lguna al régimen ele trabajo  vigente por  aquellas 
disposiciones.

Así lo dispongo po r  la presente Ley, d a d a  en El P ard o  a trece de julio de mil novecientos 
cuarenta.

F R A N C I S C O  F R A N C O

DECRETO DE 18 DE J U L I O  DE 1940 por el que se crea la Banda M ilitar  com o distintivo pa ra
el personal de Generales, J e fes y Capitanes de los Ejércitos de T ie rra ,  M ar y Aire.
La epopeya de nuestra  Cruzada en que se res taura ron  los valores tradicionales de nuestra 

Historia, tiene tal im portanc ia  en la vida de E spaña que debe ser perpetuada con símbolo que 
legue a las generaciones fu turas  el recuerdo  de la  gloria y del esfuerzo de la presente.

Fue costum bre tradicional en los E jé rc i to s  que sus un iform es recogiesen cuan to  en esto 
orden simbólico la H istoria  les presenta.

La Banda de nuestros Capitanes nos o frece  el distintivo de aquellos esforzados españoles 
que alcanzaban el galardón del m ando y su c o lo r  carm esí fué s iempre el español en excepciones 
y en cruzadas.

Ningún símbolo más acer tado  hoy, que renovam os aquellas epopeyas y en que nuestros 
Ejércitos emulan sus más bellos gestos, que dar nueva vida a aquella Banda que en las grandes 
solemnidades orle los pechos de quienes se h a n  hecho dignos de los que ayer  la usaron.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo pr im ero .— Para  perpe tuar  la glo ria a nuestra  C ruzada se crea la Banda Mili
tar corno distintivo que en los días de gala y de grandes solemnidades han de os ten tar  unido 
al uniforme los G enerales, Jefes  y Capitanes de  nuestros Ejércitos de T ierra , M ar y Aire.

Estará constituida por un Banda de seda fue r te ,  color carmesí, de ocho cen t ím etros  de an- 
oho, terminada en dos borlas unidas por im perd ib le  dorado con el signo 1936-1939.

Los Tenientes y Alféreces usarán, en la m ism a  form a, un cordón de seda del mismo color 
con análogo rem ate  que la Banda.

Artículo segundo.— Una comisión, consti tu ida  por personal de los Ejércitos de T ierra , M ar  
v Aire, redactará y elevará la propuesta de los de ta lle s  y particularidades que hayan de figurar 
en los respectivos reglam entos de uniformidad-

Así lo dispongo por el presente D ecreto , d a d o  en El P ardo  a dieciocho de julio de mil 
novecientos cuarenta .

F R A N C IS C O  F R A N C O
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETOS de 16 y 17 de julio de 1940 por los que 

se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica al General Maximiliano Hernández 
Martínez, Presidente de la República de El Sal
vador, y al Excmo. Sr. D. Aurelio Núñez Morgado.

Queriendo dar una señalada muestra de mi apre
cio al General Maximiliano Hernández Martínez, 
Presidente de la República de El Salvador, á pro
puesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden 
de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a dieciséis de julio de mil  
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA

Queriendo dar una muestra de mi aprecio al 
celentísimo señor don Aurelio Núñez Morgado, a pro
puesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica.

Dado en Madrid, a diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA

MINISTERIO 
DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 28 de junio de 1940 por el que se nom

bra a don Mario Cilveti Aldaz, Jefe Principal 
de Telecomunicación.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Jefe Principal de Telecomunicación, con 
la categoría de Jefe Superior de Administración Ci
vil y haber anual de diecisiete mil quinientas pese- 
setas, a don Mario Cilveti Aldaz, con antigüedad 
para todos los efectos de diez de marzo de mil no
vecientos treinta y ocho, desde cuya fecha viene 
desempeñando el cargo, en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto de veintidós de febrero del mismo año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiocho de junio de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER 

DECRETO de 28 de junio de 1940 por el que se nom

bra Jefe Principal de Correos a don Dominio 

Ismer Arroyo.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, , 

Nombro Jefe Principal de Correos, con la cate
goría de Jefe Superior de Administración Civil y 
haber anual de diecisiete mil quinientas pesetas, ft 
don Domingo Ismer Arroyo, con antigüedad para 
todos los efectos de diez de marzo de mil novecien
tos treinta y. ocho, desde cuya fecha viene desem
peñando el cargo en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de veintidós de febrero del mismo año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a veintiocho de junio de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER
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m i n i s t e r i o  
de EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O S  de 13 de julio de 1940 por los que son 

nombrados Caballeros, Gran Cruz de la Orden de 

A l f o n s o  X el Sabio, los señores que se indican.

De acuerdo con lo dispuesto en el D ecreto de 

once de abril de 1939 y en el articu lo tercero del 

Reglamento de la m isma fecha para  su ap licación ; 

a propuesta del M inistro de Educación N aciona l y  

con la deliberación del Consejo,
N o m b r o  Caballero de la O rden de A lfonso X  el 

Sabio, con la categoría de G ran  Cruz, a don M igu el 

Asín Palacios.
Dado en El Pardo a trece de ju lio de m il n ove

cientos cuarenta.
F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ M AR TIN

De acuerdo con lo dispuesto en el D ecreto de 

once de abril de m il novecientos tre in ta  y nueve 

yen el artículo tercero del R eglam en to  de la mis-, 

ma fecha para su aplicacióri; a propuesta del M i

nistro de Educación N aciona l y con la de liberación  

del Consejo,
Nombro Caballero de la O rden de A lfonso X  el 

Sabio, con la categoría de G ran Cruz, a don Felipe 

i Clemente de Diego.

i  Dado en El Pardo a trece de ju lio de m il nove- 

| cientos cuarenta.
| F R A N C IS C O  FR A N C O

| El Ministro de Educación Nacional,
I JOSE IBAÑEZ M A R T IN

De acuerdo con lo dispuesto en el D ecreto de 

¡ once de abril de m il novecientos tre in ta  y nueve 

i  7 en el artículo tercero del R eglam en to  de la m is- 

, Toa fecha para su ap licación ; a propuesta del Mi* 

j nlstro de Educación N aciona l y con la de liberación  
; bel Consejo,

Nombro Caballero de la Orden de A lfonso X  el 

Sabio, con la categoría de G ran  Cruz, al Rvdo. Padre  

S ilvestre Sancho, R ector de la U n iversidad  de M a 
nila.

Dado en El Pardo a trece de ju lio de m il n ove
cientos cuarenta.

F R A N C IS C O  FR A N C O

i Ministro de Educación National,
JOSE IBAÑEZ M A R T IN

I

De acuerdo con lo dispuesto en el D ecreto de 

once de abril de m il novecientos trein ta  y nueve 

y en el artícu lo tercero del R eglam en to de la m is

ma fecha para su ap licación ; a propuesta del M i

nistro de Educación N aciona l y con la deliberación 

del Consejo,

Nombro Caballero de la O rden de A lfonso X  el 

Sabio, con la  categoría  de G ran  Cruz, a l Rvdo. Padre 

Tom ás Tascón, V icecanciller de la  U n ivers idad  de 

M anila .

Dado en El Pardo a trece de ju lio  de m il n ove

cientos cuarenta.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ M A R T IN

De acuerdo con lo dispuesto en el D ecreto de 

once de abril de m ii novecientos tre in ta  y nueve 

y en el artícu lo tercero del R eglam en to  de la m is

ma fech a para su ap licación ; a propuesta d e l ’ M i-  . 

n istro de Educación N aciona l y con la de liberación  

del Consejo,

Nombro Caballero de la O rden de A lfonso X  el 

Sabio, con la ca tegoría  de G ran  Cruz, a don An ton io  

de G regorio  Rocasoiano.

Dado en El Pardo a trece de ju lio de m il n ove

cientos cuarenta.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional.
JOSE IBAÑEZ 7 IA R T IN

De acuerdo con lo dispuesto en el D ecreto de 

once de abril de m il novecientos trein ta  y nueve 

y en el artícu lo tercero del R eglam en to  de la m is

m a fech a para su ap licación ; a propuesta del M i

nistro de Educación N aciona l y con la deliberación 

del Consejo,

Nombro Caballero de la Orden de A lfonso X  el 

Sabio, con la ca tegoría  de G ran  Cruz, a don Joaquín 

M aría  Castellarnau y L lopart.

Dado en El Pardo a trece de ju lio de m il nove

cientos cuarenta.
FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ M A R T IN

De acuerdo con lo dispuesto en el D ecreto de 

once de abril de m il novecientos trein ta  y nueve 

y en el articu lo tercero del R eglam en to  de la m is

m a fech a para  su ap licación ; a propuesta del M i

n istro de Educación N aciona l y con la deliberación  

del Consejo,
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Nombro Caballero de la Orden de Alfonso X el 
Sabio, con la categoría de Gran Cruz, a don José 
García Siñériz.

Dado en El Pardo a trece de julio de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 
once de abril de mil novecientos treinta, y nueve 
y en el artículo tercero del Reglamento de la mis
ma fecha para su aplicación; a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y con la deliberación 
del Conseja

Nombro Caballero de Ja Orden de Alfonso X el 
Sabio, con la categoría de Gran Cruz, a don Manuel 
de Falla.

Dado en El Pardo a trece de julio de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 
once de abril de mil novecientos treinta y nueve 
y en el artículo tercero del Reglamento de la mis
ma fecha para su aplicación; a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y con la deliberación 
del Consejo,

Nombro Caballero de la Orden de Alfonso X el 
Sabio, con la categoría de Gran Cruz, a don Ignacio 
Zuloaga Zabaleta.

Dado en El Pardo a trece de julio de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 
once de abril de mil novecientos treinta y nueve

y en el artículo tercero del Reglamento de la mis
ma fecha para su aplicación; a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y con la deliberación 
del Consejo,

Nombro Caballero de la Orden de Alfonso X el 
Sabio, con la categoría de Gran Cruz, a don Fer
nando Alvarez de Sotomayor.

Dado en El Pardo a trece de julio de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 
once de abril de mil novecientos treinta y nueve 
y en el artículo tercero del Reglamento de la mis
ma fecha para su aplicación; a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y con la deliberación 
del Consejo,

Nombro Caballero de la Orden de Alfonso X el 
Sabio, con la categoría de Gran Cruz, a don Pedro 
Muguruza Otaño.

Dado en El Pardo a trece de julio de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 
once de abril de mil novecientos treinta y nueve 
y en el articulo tercero del Reglamento de ia mis
ma fecha para su aplicación; a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y con la deliberación 
del Consejo,

Nombro Caballero de la Orden de Alfonso X el 
Sabio, con la categoría de Gran Cruz, a don Fer
nando Enriques de Salamanca.

Dado en El Pardo a trece de julio de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 17 de julio de 1940 por 

la que se fijan los cupos para  
la sanción de postergación a f uncionario

s dependientes de la Di
rección General de Sanidad.
limo. Sr.: Vista la propuesta que 

formula esa Dirección General, en

cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo segundo de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno, de fecha 
4 de abril último (B. O. del E. nú
mero 96),

Este Ministerio ha tenido a bien 
fijar Ins siguientes cupos para ha
cer efectiva la sanción de poster
gación que se imponga a los fun
cionarios de plantillas dependien
tes de la Dirección General de

Sanidad como consecuencia de re
soluciones de los respectivos expe
dientes político-sociales, con arre
glo a los preceptos de la Ley de 
10 de febrero de 1939.

Cuerpo Medico de Sanidad Nacional

Jefe superior de Admón (en la
rama) ......................................  1

Jefe de Admón. de 1.a 1
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jefe de Admón. de 2.a (en la

rama)  ................................ 1
le fe de Admón de 3.a (ídem ) 1

personal técn ico A d m m is tra tivo  

Sanita rio

efe de Negociado de 1.a ( íd em ) 1 
'efe de Negociado de 2.a ( íd em ) 1

refe de Negociado de 3.a ......  1.4
refe de Negociado de 1.a ...... 1

refe de Negociado de 2.a ......  1
refe de Negociado de 3.a ....... 1
Oficial 1.°  ................................  1*2
Dfl'lal 2.° .................................  1.2

Dficial 3.° .................................  1.2

Instructoras de Sanidad

Categoría única .....................  4,8

Personal técnico A ux ilia r de Puertos  

y F ronteras

Maquinistas de 6.000 pesetas ... 1
Maquinistas de 5.000 pesetas ... 1
Maquinistas de 4.000 pesetas ... 1
Celadores Sanitarios de 6.000 pe

setas ...........................................  1
Celadores Sanitarios de 5.000 pe

setas ...........................................  1
Celadores Sanitarios de 3.000 pe

setas .........................................   1
Médicos Puericultores .............. 1

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de Julio de 1940.—  
P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.

disponer que por esa Dirección G e
neral, y de conformidad con lo 
prevenido en la Ley de 25 de agos
to de 1939, se convoque a concurso 
de méritos para la provisión por 
el período de un año de la m en
cionada plaza y con arreglo a las 
normas que por la misma se esti
men más convenientes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1940.—  

P. D . José Lorente.

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.

ORDEN de 17 de ju lio  de 1940 por 
la que se dispone se convoquen  
oposiciones para proveer cinco 
plazas de Médicos del Institu to  
Hematológico.

limo. Sr.: Creadas en la vigente 
Ley de Presupuestos cinco plazas 
de Médicos del Instituto Hem ato
lógico y Hemoterápico Español, do
tada cada una de ellas con la gra
tificación anual de 4.200 pesetas.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por esa Dirección Ge
neral. y de conformidad con lo 
prevenido en la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y el Decreto de 9 de no
viembre del mismo año. se convo
que a oposición entre Médicos es
pañoles para la provisión de las 
mencionadas plazas1 y con arreglo 
a las normas que por esa Dirección 
General se estimen más adecuadas 
a la selección y capacitación del 
personal que haya de designarse.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1940.— 

P. D., José Lorente.

Timo. Sr. Director general de Sa
nidad.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RE

CLUTAM IENTO Y  PERSO N AL

Destinos

ORDEN de 11 de ju lio  de 1940 por 
la que se destina, en com isión, 
al Jefe y Oficiales de In fa n tería  
que se relacionan.

A propuesta dei Alto Comisario 
de España en Marruecos, pasan a 
los destinos que se indican, en co
misión, con arreglo al artículo se
gundo del Decreto de 23 de sep. 
tiembre de 1939 («D . O.» núm. 4), 
el Jefe y Oficiales de In fan tería  
que a continuación se relacionan, 
surtiendo efectos administrativos 
esta Orden a partir de la revista 
de Comisario del presente mes.

T en ien te  C oronel

Don José Canillas .Hernández- 
Elena, ascendido a dicho empleo 
por Orden de 28 de junio último 
(«D iario  O ficial» núm. 145), a la 
Inspección de Fuerzas Jalifianas.

Tenientes

Don Santiago Torralbo Torralbo, 
del Regimiento de In fantería nú
mero 2, a la Mehal-la Jalifiana 
de Tetuán núm. 1.

Don Eladio Martínez Rodríguez, 
del Regim iento de In fantería nú
mero 5, a la Mehal-la Jalifiana de 
Tetuán núm. 1.

Don Alberto Fernández Pardo, 
del Regim iento de In fan tería  nú
mero 2, a la M ehal-la Jalifiana 
de Larache núm. 3.

Don Manuel Gama Pérez, del 
Regim iento de In fantería núme
ro 11. a la M ehal-la Jalifiana de 
Gomara núm. 4.

Teniente Provisional

Don Francisco La chica Mirasol, 
del Regim iento de In fantería  nú
mero 5. agregado a la M ehal-la 
Jalifiana de Tetuán núm. 1.

Alférez Provisional

Don Leonardo Sevilla González, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán núm. 1, a la 
Mejasnía Marroquí.

Madrid, 11 de julio de 1940.

VARELA

ORDEN de 17 de ju lio  de 1940 por 
la que se dispone se convoque 
concurso para la provisión de una 
plaza de Médico de guardia del 
Instituto Hematológico.

limo. Sr.: Creada en la vigente 
Ley de Presupuestos una plaza de 
Médico de guardia en el Instituto 
Hematológico y Hemoterápico, do
tada con la gratificación anual de 
3.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien
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MINISTERIO DEL AIRE

Derechos pasivos máximos 
ORDEN d e 13 de ju lio de 1940 por  
 la que se con ced en  d erech os p a

sivos m áxim os al Sargento don  
G elasio Blanco Pérez.

Vista la instancia prom ovida por 
el Sargento, con  destino en la Z o 
n a Aérea del A tlántico, don G ela
sio B lanco Pérez, en súplica de que 
se le conceda acogerse a los be
neficios de D erechos pasivos m á 
xim os, que establece el Estatuto de 
Clases Pasivas, he resuelto, en ana
logía con  lo dispuesto en las O r
denes Circulares de 22 de enero y 
29 de m arzo de 1934 (D. O. n ú 
m eros 20 y 78), acceder a lo so li
citado, debiendo el interesado abo
nar en la form a reglam entaria, a 
m ás de las cuotas correspondien 
tes, todas las atrasadas y los in 
tereses de dem ora de éstas, p ra c 
ticándose al efecto, por quienes c o 
rresponda, la oportuna liquidación  
y cum pliéndose, además, cuanto 
sobre el particular está prevenido. 

M adrid, 13 d e -ju lio  de 1940.
VIGON

ORDEN de 15 de julio de 1940 por  
la que se con ced en  d erech os pa
sivos m áxim os al A lférez d o n  
José G óm ez M artínez.

Vista la instancia prom ovida por 
el Alférez F otógrafo , con  destino 
en la Q uinta R egión  Aérea, don  
José G óm ez M artínez, en súplica 
de que se le conceda acogerse a 
los beneficios de D erechos pasivos 
m áxim os, que establece el Estatu
to de Clases Pasivas, he resuelto, 
en analogía con  lo dispuesto en las 
Ordenes Circulares de 22 de enero 
y 29 de m arzo de 1934 (D. O. n ú 
m eros 20 y 78), acceder a lo so li
citado, debiendo el interesado abo
nar en la form a reglam entaria, a 
más de las cuotas correspondien 
tes, todas las atrasadas y los in te 
reses de dem ora de 'éstas, p ra cti
cándose al efecto, por quienes c o 
rresponda, la oportuna liquidación  
y cum pliéndose, además, cuanto 
sobre el particular está prevenido. 

M adrid, 17 de ju lio de 1940.

VIGON

Premios de constancia 

ORDEN de 15 de ju lio de 1940 por 
la que se con ced e  el prem io de 
30 pesetas m ensuales a los Cabo  
A ureliano López P érez y dos más.

Por hallarse com prendidos en la 
Ley de 5 de julio de 1934 (C. L. n ú 
m ero 375), se concede el Premie 
de constancia, de 30 pesetas m en 
suales, a los Cabos que a con tin u a
ción  se relacionan, debiendo p er
cibirlo a partir de las fechas que 
se indican :

Aureliano López Pérez, de la P ri
m era R egión  Aérea, a partir de 
1.° de noviem bre de 1939.

Arturo N úñez-Sam per de M acho- 
Quevedo, de la Prim era Regiór 
Aérea, a partir de 1.° de d iciem 
bre de 1939.

Nicolás Artabe M arino, de la P ri
m era R egión  Aérea, a partir de 
1.° de m ayo de 1940.

M adrid, 15 de ju lio de 1940.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 17 de ju lio de 1940 por 

la que se dispone se encargue el 
señor Subsecretario del d esp a
cho de los asuntos de la D irec
ción G eneral de Justicia.

lim o. Sr.: Este M inisterio ha te 
nido a bien disponer que durante 
la ausencia del D irector general de 
Justicia don A lejandro Galio A r- 
tacho, se encargue V. I. de la fir
m a y despacho ordinario de los 
asuntos de dicha D irección  G e 
neral.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 17 de ju lio de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN CIRCULAR de 17 de julio 
de 1940 disponiendo que se esté 
en la aplicación  de la Ley Com
plem entaria  del Estatuto de las 
Clases Pasivas, al texto  publi
cado en  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 de los co
rrientes.

H abiéndose padecido error en la 
pu blicación  del texto de la Ley 
com plem entaria del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 10 de los corrientes, 
se ha insertado de nuevo, con la 
rectificación  debida, en el Boletín 
del 17 del actual, a cuyo tenor de
berá ajustarse la aplicación de la 
referida Ley.

Lo que, para general conocimien
to, se hace saber mediante la pre
sente O rden-circular.

M adrid, 17 de julio de 1940.

LARRAZ

Señores....

ORDEN de 17 de julio de 1940 por
la que se amplia la jurisdicción 
territoria l del Juzgado Guberna
tivo de la plaza de Barcelona a 
las provincias de Gerona y Lé
rida, y la del Juzgado de la pla
za de Valencia a las de Albacete, 
C uenca y Almería, a los fines de 
la In stru cción  de 7 de agosto 
de 1939.

lim o. Sr.: Conocida la escasa
im portancia de los asuntos en que 
habrían de entender los Juzgados 
G ubernativos de Albacete, Gerona, 
Lérida, Cuenca y Almería, cuya 
creación  fué oportunamente acor
dada por este Departamento, en 
virtud de la Instrucción de 7 de 
agosto de 1939 sobre procedimien
to a seguir con los depósitos ban- 
carios, Cajas de seguridad y títu
los recuperados,

Este M inisterio, haciendo uso de 
las facu ltades que le otorga el ar
tículo 41 de dicha Instrucción. ** 
h a  servido disponer que se amplíe
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la competencia del Juzgado Gu
bernativo de la plaza de Barcelo
na a las provincias de Gerona y 
Lérida, y la del Juzgado de la pla
za de Valencia, a las provincias 
de Albacete, Cuenca y Almería, 
para el cumplimiento de los fines 
de la referida Instrucción.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1940,-— 

p, D., Enrique Calabla.

limo, Sr. Director general de Ban
ca y Bolsa.

ORDEN de 17 de julio de 1940 por 
la que se amplía la jurisdicción 
territorial de los Juzgados Gu
bernativos de Valencia, Bilbao y 
Barcelona, a los fines de la Ins
trucción de 7 de agosto de 1939.

limo. Sr.: Vistos los escritos 
elevados a este Ministerio por las 
Secciones provinciales de Banca de 
Huesca, Castellón, Santander y T a
rragona, con fechas 22 y 30 de 
abril y 20 y 26 de junio últimos, 
sobre procedencia de constituir en 
dichas plazas los Juzgados Guber
nativos previstos en el Decreto de 
7 de agosto de 1939 aprobando la 
Instrucción sobre procedimiento a 
seguir con los depósitos bancarios, 
Cajas de seguridad y títulos recu
perados, y considerando que la es
casa importancia de los asuntos en 
que se fundan las propuestas no 
Justifica la creación de estos Or
ganismos en las provincias de re- I 
ferencia,

Este Ministerio, haciendo uso de 
la facultad que le otorga el artícu
lo 41 de la Instrucción, se ha ser
vido disponer que se amplíe la 
competencia de los Juzgados Gu
bernativos de las plazas de Valen
cia y Bilbao para resolver los asun
tos que se planteen en las provin
cias d e Castellón y Santander, 
respectivamente; y la del Juzgado 
de Barcelona, para cuantos pro
cedan de las de Lérida y Tarra
gona,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1940— 

P* 'Enrique Calabia.

too. Sr. Director general de Ban
ca y Bolsa.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 6 de julio de 1940 por 
la que se enerva la p etición  de 
revisión de pagos efectuados en 
dominio rojo al Banco de Crédi
to Industrial, por amortización  
del préstamo de veinte millones 
de pesetas hecho al Instituto de 
Protección a la M a r i n a  M er
cante.

lim o. Sr.: Vista la reclamación 
previa en vía gubernativa form u
lada por don José Garralda y Cal
derón, Conde de Autol, en concep
to de Director gerente del Banco 
de Crédito Industrial, en solicitud 
de revisión de pagos que le fueron 
hechos en época roja;

Resultando que por Real Decre- 
to.ley de 31 de diciembre de 1929 
se creó el Instituto de Protección 
a la Marina Mercante, señalán
dole entre otras funciones, la de 
liquidar la cancelación de quebran
tos a los armadores que experi
mentaron requisas a precio redu
cido durante la pasada Guerra 
Mundial mediante la inversión de 
un crédito de 25 millones de pese
tas, que se obtendría en la forma 
que en dicha disposición se esta
blece, destinando a su pago el gra
vamen al «tráfico marítimo» que 
con carácter transitorio se autori
zaba, y parte de la anualidad con 
signada en el Presupuesto del M i
nisterio de Marina, pudiendo, para 
la liquidación definitiva, form ali
zar una operación financiera, pre
via aprobación del Ministerio de 
Hacienda;

Resultando que por escritura pú
blica otorgada en Madrid e f  «día 
24 de junio de 1930» ante el No
tario don Mateo Azpeitia, el Banco 
de Crédito Industrial concedió al 
Instituto de Protección a la M a-  
riña Mercante un préstamo de  
veinte millones de pesetas que en
tre otras características presenta 
las siguientes:

a) El capital prestado deberá 
ser reintegrado en 20 anualida
des en proporción de un millón de  
pesetas por año, señalándose el 
«día 25 de julio» de cada año. a 
contar del de 1931, como fecha pa

ra efectuar el pago de la anuali
dad que al mismo corresponde, y

b) Quedan afectas a la devo
lución de la cantidad prestada y 
sus intereses, las sumas que a tal 
efecto se «consignen anualmente 
en los Presupuestos generales del 
Estado», con arreglo a los recur
sos consignados en el Decreto-ley 
de 31 de diciembre de 1929;

Resultando que por Decreto dé 
23 de junio de 1931 se suprimió el 
Instituto de Protección a la Mari
na Mercante, ya que su misión 
quedaba reducida al pago de la 
anualidad e intereses del préstamo 
de 20 millones de pesetas obteni
do del Banco de Crédito Industrial, 
sustituyéndose en tal misión el Es
tado por conducto de la Dirección 
General de Navegación, función 
que ha pasado a la Dirección G e
neral de Comunicaciones M aríti
mas, y el pago atendido con los 
fondos consignados en el Presu
puesto de este Centro directivo;

Resultando que en ejecución y 
cumplimiento de la escritura de 
préstamo de 24 de junio de 1930, y 
a partir del año 1931, el 25 de ju 
lio de cada año se abonaba al Ban
co acreedor un millón de pesetas, 
y, por ello, en el año 1937, se pagó 
al Banco un millón de pesetas co 
rrespondiente al vencimiento 25 
julio 1937 y el año 1938 otro m i
llón de pesetas correspondiente al 
vencimiento 25 julio 1938;

Resultando que por don José G a
rralda y Calderón, Conde de Autol. 
en concepto de Director gerente del 
Banco de Crédito Industrial, en 
instancia que eleva a este Minis
terio, solicita la revisión del pago 
de un millón de pesetas verificado 
por la Dirección General de M ari
na Mercante en el año 1937 y de 
igual cantidad satisfecha en el 
1938 y correspondiente, no a los 
vencimientos que con notorio error 
señala de 31 de diciembre de cada 
uno de los años 1936 y 1937, sino 
de 25 de julio de los años 1937 y 
1938, y que, aplicando a dichas ci
fras el porcentaje de valoración de 
la Laiy de desbloqueo, se estime 
únicamente como pagada la de 
849.025 y se reconozca el derecho 
si reembolso de la diferencia de 
i. 150.975 pesetas, fundando su pre
tcnsión en tratarse de pagos he
chos por organismos rojos y a vir-
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tud de in flación  num eraria de o r i
gen m arxista;

Resultando que habiéndose in 
form ado d e s í  a v orablem ente tai 
pretensión por la Sección  econ óm i
co-adm inistrativa de la D irección  
G eneral de C om unicaciones M arí
tim as y en igual sentido por la 
Asesoría Jurídica de este M iniste
rio, se ha cum plido el trám ite por 
ésta propuesto de oír a la~D irec. 
ciói> G eneral de lo Contencioso del 
Estado, a los efectos de lo dispues
to en el Real D ecreto de 23 de m a r
zo de 1886;

Considerando que el propósito 
defensivo de la econom ía del país 
frente a la in flación  m arxista, que 
ha inspirado al G obierno a pu bli
car )a llam ada Ley de desbloqueo ' 
de 7 de diciem bre de 1939, tiene 
su m arco bien determ inado en las 
propias palabras del proem io de la 
Ley cuando declara: « H u b i e r a
constitu ido una perturbación  la 
plena revisión de pagos hechos 
ba jo  dom inio m arxista, la Ley h a 
bría perdido su carácter de acti- 
vadora e im pulsadora de la eco . 
nom ía nacional, para constituirse 
en  fuerza retardatriz; sobre los 
quebrantos que el país sufre, h u 
biéram os instaurado por añad idu 
ra una especie de Juzgado univer
sal de la econom ía m onetaria «ro 
ja» y por atender intereses priva
dos, desde luego respetables en 
principio, padecería la salud del 
bien general, que es suprem a Ley»

Considerando que son  hechos 
que aparecen plenam ente proba 
dos de las actuaciones adm in istra
tivas exam inadas: 1.° Que el c o n 
trato de préstam o originario de las 
convenciones es de 24 de ju n io  de 
1930, muy anterior en años al día 
18 de ju lio  de 1936, en que es
talló el G lorioso M ovim iento N a
cional. 2.° Que en dicho contrato 

im pone la obligación  a la en .
• .dad prestataria de abonar al 
Banco Industrial en 25 de ju lio  
6>j 1937 un m illón  de pesetas y 
otro  en igual día de 1938. 3.° Que 
en cum plim iento de tal ob ligación  
la D irección  de M arina M ercante 
hizo ios referidos pagos en los años 
1937 y 1938, y 4.° Que los fondos 
con que fueron  atendidos p roce 
d a n  de la consignación  presupues
taria de aquel C entro d irectivo : ;

Considerando que determ inando

el apartado a) del artículo 40 de 
la Ley de 7 de diciem bre de 1939, 
que el pagador contra el que se 
ejerciera la acción  podrá enervar
la acreditando que el pago venció 
dqrante el dom inio rojo, es in du 
dable la facultad que asiste a la 
D irección  general de C om un ica
ciones M arítim as y en su caso al 
Estado, , para oponer a la p reten 
sión del B anco de Crédito Indus
trial, la excepción  m en cionada;

Considerando que siendo otra de 
las excepciones capaces de ener
var la acción  a tenor del ap arta
do b) del m ism o artículo de la 

| Ley, la de que los fondos p roce- 
| dieran de rentas propias dei deu - 
1 dor no increm entados por la in 

flación  enem iga, y habiéndose lle 
vado a efecto  los pagos al Banco 
de Crédito Industrial con  las con- 

i signaciones fijadas en el Presu- 
! puesto del Estado, anterior a 1936 
I y sucesivam ente prorrogado d u - 
1 rante la época roja, no cabe en 
! form a alguna estim ar tales recu r

sos ordinarios com o increm entados 
por dicha in flación , pues a tanto 
equivaldría com o a querer estim ar 
no válidos todos los pagos hechos 
con cargo al Presupuesto, con  n o .

I torio quebranto de la econom ía  
| nacional, excepción  que, al ser de 

indudable ap licación , justifica  la 
I total desestim ación  de la p reten 

sión del B anco de Crédito In dus
trial.

El M inisterio de Industria y 
C om ercio se ha servido disponer 
que se desestime la instancia de 
don José G arralda y Calderón, 
Conde de Autol, en concepto de 
D irector gerente del B ancó de C ré
dito Industrial, en solicitud de re 
visión de los pagos hechos por la 
D irección  G eneral de M arina M er
cante en 1937 y 1938, por estim ar
los bien efectuados.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 6 de ju lio  de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

lim o. Sr. D irector general de C o 
m unicaciones M arítim as.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION

Subsecretaría

Sustitución del Presidente de u n  
T r i b u n a l de las oposiciones de Médicos 
de Asistencia Pública Domiciliaria.

Habiendo cesado en sus funciones 
de Presidente del Tribunal del Ter
cer Ejercicio de las Oposiciones de 
Médicos de Asistencia Pública Domi
ciliaria anunciadas por Convocatoria 
de 4 de enero último (B. O. DEL ES
TADO del 8), don Eduardo Pascual 
López, cuyo cese ha tenido lugar .a 
petición propia por motivos de salud, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer el nombramiento de don Eu
genio Pastor Krauel, Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional, Jefe provin
cial de Sanidad de Las Palmas, para 
el cargo de Presidente del Tribunal 
del Tercer Ejercicio de las Oposiciones 
de Médicos de Asistencia Pública Do
miciliaria de que queda hecha refe
rencia,

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1940.—José 

Lorente.

Excmo. Sr. Director General de Sa
nidad.

Dirección General de Sanidad

Tribunal del concurso para la provi
sión de la plaza de Jefe Técnico 
de los servicios de Higiene de la 
Alimentación.
Convocado por Orden de 22 de ju

nio último co'ncurso para la provisión 
! de la plaza de Jefe Técnico de los 
j Servicios de Higiene de la Alimen

tación,
Esta Dirección general ha tenido a 

bien disponer que el Tribunal, pre
sidido por la misma, que ha de juz
gar el citado Concurso, esté integra
do por los siguientes Vocales: don 
Víctor María Cortezo, Jefe del Perso
nal de esta Dirección General; un 
representante de la Facultad de Fai* 
macia de la Universidad de Madrid, 
un • representante designado por e 
Consejo general del Colegio de Médicos 
de España y otro designado por »  
Asociación Nacional de Veterinaria.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Madrid. 17 de julio de 1940.—®  &  
rector general de Sanidad, J. A 
lanca.


